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Señor 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo promovido por la CLINICA ESPECIALIZADA 

DEL VALLE P.H en contra de la señora NELLY DEL CARMEN 
VELASQUEZ BORRERO. Radicado: 2017-00867. Juzgado de 
origen: 01 Civil Municipal  

 
 
JULIAN ANDRES VELASQUEZ ECHEVERRY, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 94.063.866 expedida en Cali (Valle del Cauca), obrando 
en calidad de apoderado general de NELLY DEL CARMEN VELASQUEZ BORRERO 
identificada con la cédula de ciudadanía 31.840.130, todo lo cual se acredita con 
PODER GENERAL el cual adjunto. Por lo que a través del presente escrito le manifiesto 
que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la doctora LAURA FERNANDA 
PERLAZA GONZALEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.151.940.515 de Cali (Valle del Cauca), abogada de profesión, provista de la tarjeta 
profesional No. 263.070 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
represente a la demandada y lleve hasta su terminación el proceso ejecutivo de la 
referencia 
  
La doctora PERLAZA GONZALEZ, tiene todas las facultades señaladas en el artículo 
77 del Código General Del Proceso, muy particularmente las de recibir, desistir, transigir, 
conciliar, hacer postura dentro del remate, sustituir y reasumir el presente mandato y en 
general hacer todo cuanto en derecho sea necesario en defensa de los intereses que 
se le confían. 
 
 

NO ES NECESARIO AUTENTICAR LA FIRMA DE QUIEN OTORGA EL 
PRESENTE MANDATO 

 
El presente mandato carece la autenticación de la firma de quien lo suscribe como 
otorgante, en razón a la emergencia sanitaria que se presenta a nivel mundial de notorio 
conocimiento en Colombia, circunstancia que autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 
4 de junio de 2020, el cual reza: 
 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.” 

 
De acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional ante la declaratoria de 
emergencia sanitaria adoptada por el Ministerio de Salud y Protección Social de acuerdo 
con la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, al Decreto 491 de 2020, al artículo 28 
del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 emanado del Consejo Superior de 
la Judicatura y a los artículos 2 y 3 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y con el 
ánimo de procurar el uso de las tecnologías de la información, comunicaciones de 
gestión (TIC) y trámites de los procesos judiciales, facilitando y agilizando así el acceso 
a la justica y ampliando su cobertura en el sistema judicial, presento el memorial en 
formato PDF a través de éste mecanismo como medio idóneo, el que para todos los 
efectos legales se entiende presentado oportunamente y en debida forma. 
 



 

   

CORREOS ELECTRÓNICOS QUE UTILIZARÁ LA DOCTORA PERLAZA GONZALEZ 
GALLEGO PARA LA REMISIÓN DE ESCRITOS INCLUIDO ESTE MANDATO Y 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES  
 
Atendiendo lo dispuesto en los artículos 103 y 122 del Código General del Proceso en 
lo ateniente a la implementación de las nuevas tecnologías de la información y de las 
comunicaciones (TIC), y con el ánimo de procurar el uso de las tecnologías de la 
información, comunicaciones de gestión y trámites de los procesos judiciales, facilitando 
y agilizando así el acceso a la justica y ampliando su cobertura en el sistema judicial, 
me permito enunciar el correo electrónico desde el cual nuestro apoderado especial 
remitirá  memoriales y demás documentos como mensajes de datos por  medio de  ellos 
o medios tecnológicos similares, incluido este mandato, así como para recibir 
notificaciones, los cuales solicito sean incorporados al expediente que conforma el 
presente proceso, así: 
 
laura.perlaza.91@gmail.com 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JULIAN ANDRES VELASQUEZ ECHEVERRY  
C.C. 94.063.866 de Cali 
 
Acepto, 

 

 

 

 

LAURA FERNANDA PERLAZA GONZALEZ 

C.C. 1.151.940.515 de Cali 

T. P. 263.070 del C. S. de la J.



Laura Perlaza <laura.perlaza.91@gmail.com>

Poder
1 mensaje

Abogado Julian Velasquez <abogado.velasquez@outlook.com> 16 de marzo de 2021, 9:45
Para: Laura Perlaza <laura.perlaza.91@gmail.com>

Cordial Saludo Dra. Laura,

Por medio del presente remito a usted el documentos por medio del cual le otorgo poder debidamente firmado para
que lleve a feliz término los asuntos conferidos a su confianza. Agradezco la ges�ón .
 
Atentamente
 
 
 
JULIÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ E.
Lawyer/ LL.M Bus iness  Law/ Comercia l  Law Specia l i s t
Compl iance Officer/ FCPA Specia l i s t/ Lega l  Audit/
Phone: +57 3004396662

2 adjuntos
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Señor 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCCIÓN DE CALI 
E.                    S.                    D. 
 
 
 
Referencia: Proceso ejecutivo promovido por la Clínica Especializada 

del Valle P.H en contra de la señora Nelly del Carmen 
Velásquez Borrero. Radicación No. 01-2017-00867.  

 
 
Laura Fernanda Perlaza González, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.151.940.515 expedida en Cali 
(Valle), abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 263.070 del 
Consejo Superior de la Judicatura, por conducto del presente escrito 
atendiendo al requerimiento hecho por su despacho en la providencia que 
notificó por estado el día 6 de julio del presente año,  me permito aportar 
liquidación de las cuotas de administración objeto de la demanda conforme el 
artículo 446 del Código General del Proceso, precisándole al despacho que 
la liquidación no contiene columna alguna donde se consideren intereses 
moratorios, en razón de que los mismos nunca se han causado, porque el 
pago de cada una de las cuotas de administración se realizó dentro del 
mismo mes que se han venido causando. 
 
Por otra parte, las cuotas de administración correspondiente a los meses de 
abril a julio del año 2020 fueron canceladas en el mes de agosto del 2020 por 
cuanto, como es de conocimiento mundial y nacional, en marzo del 2020 se 
presentó el primer caso de COVID-19 en Colombia, por su rápida 
propagación se convirtió en una pandemia, es por esto, que Colombia se vio 
en la necesidad de decretar un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, lo que afectó considerablemente la economía y entre esas no fue 
ajena la demandante, quien sufraga los gastos de administración con el 
canon de arrendamiento del consultorio que es objeto de ejecución en este 
proceso. 
 
Por consiguiente, a continuación, incorporo la forma en que he practicado la 
liquidación del crédito con la finalidad de que la misma sea puesta en 
conocimiento de la parte actora y una vez aprobada la misma se declare 
terminado el proceso conforme a los lineamientos del artículo 461 del Código 
General del Proceso. 
 

LIQUIDACIÓN DE LAS CUOTAS DE 
ADMINISTRACIÓN CONSULTORIO 607 

Mes/Cuota  Valor de la 
cuota  

 Fecha de pago 
de la cuota  

ene-17  $      202.300  6/01/2017 
feb-17  $      202.300  8/02/2017 
mar-17  $      203.300  7/03/2017 
abr-17  $      202.300  7/04/2017 
may-17  $      202.300  2/05/2017 
jun-17  $      202.300  5/06/2017 
jul-17  $      202.300  10/07/2017 

ago-17  $      202.300  8/08/2017 
sep-17  $      202.300  4/09/2017 
oct-17  $      202.300  4/10/2017 
nov-17  $      202.300  2/11/2017 
dic-17  $      202.300  4/12/2017 
ene-18  $      202.300  2/01/2018 



 

  

feb-18  $      202.300  5/02/2018 
mar-18  $      202.300  7/03/2018 
abr-18  $      168.150  3/05/2018 
may-18  $      168.150  22/05/2018 
jun-18  $      168.150  6/06/2018 
jul-18  $      168.150  4/07/2018 

ago-18  $        96.200  3/08/2018 
sep-18  $        98.000  7/09/2018 
oct-18  $        96.200  5/10/2018 
nov-18  $        96.200  6/11/2018 
dic-18  $        96.200  4/12/2018 
ene-19  $      162.000  18/01/2019 
feb-19  $      162.000  6/02/2019 
mar-19  $      161.958  4/03/2019 
abr-19  $      161.958  3/04/2019 
may-19  $      161.958  3/05/2019 
jun-19  $      161.958  4/06/2019 
jul-19  $      161.958  3/07/2019 

ago-19  $      161.958  5/08/2019 
sep-19  $      161.958  3/09/2019 
oct-19  $      161.958  2/10/2019 
nov-19  $      161.958  5/11/2019 
dic-19  $      161.958  5/12/2019 
ene-20  $      161.958  7/01/2020 
feb-20  $      161.958  6/02/2020 
mar-20  $      161.958  3/03/2020 
abr-20  $      161.958  12/08/2020 
may-20  $      161.958  12/08/2020 
jun-20  $      161.958  12/08/2020 
jul-20  $      161.958  12/08/2020 

ago-20  $      161.958  12/08/2020 
sep-20  $      163.400  14/09/2020 
oct-20  $      163.400  5/10/2020 
nov-20  $      163.400  17/11/2020 
dic-20  $      163.400  1/12/2020 
ene-21  $      163.400  12/01/2021 
feb-21  $      163.400  13/02/2021 
mar-21  $      170.000  11/03/2021  
abr-21  $      170.000  21/04/2021 
may-21  $      170.000  22/05/2021 
jun-21  $      170.000  10/06/2021 
Total   $9.090.544     

 
Con los anteriores pagos cuyos comprobantes como prueba documental obra 
en el plenario hago constar que mi representada jamás de los jamases ha 
estado en mora en el pago de las expensas comunes y cuotas de 
administración con la copropiedad donde está localizado el consultorio de su 
propiedad, razón por la cual, solicito cordialmente se sirva ejercer el 
correspondiente control de legalidad para que evidencie que el documento 
allegado como base de recaudo ejecutivo no es ejecutable, por carencia de 
objeto e inexistencia de las obligaciones allí incorporadas.   
 
En derecho me fundamento en el artículo 446 en concordancia con el artículo 
461 del Código General del Proceso. 
 



 

  

I.     CORREO ELECTRÓNICO QUE UTILIZARÁ LA SUSCRITA   
PARA LA REMISIÓN DE ESCRITOS Y PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES 

 
Atendiendo lo dispuesto en los artículos 103 y 122 del Código General del 
Proceso en lo ateniente a la implementación de las nuevas tecnologías de la 
información y de las comunicaciones (TIC), y con el ánimo de procurar el uso 
de las tecnologías de la información, comunicaciones de gestión y trámites 
de los procesos judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y 
ampliando su cobertura en el sistema judicial, me permito enunciar el correo 
electrónico de mi dominio que podrán ser usados con el fin de remitir 
memoriales y demás documentos como mensajes de datos por  medio de  
ellos o medios tecnológicos similares, el cual solicito sea incorporado al 
expediente que conforma el presente proceso, así: 
 
laura.perlaza.91@gmail.com 
 

II. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR EL PRESENTE ESCRITO 
 
Remito este escrito de manera virtual como mensaje de datos, conforme a lo 
previsto por los artículos 103, 109 y 122 del Código General del Proceso, 
toda vez que de acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional 
ante la declaratoria de emergencia sanitaria adoptada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, a través de la Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, y en ocasión del aislamiento preventivo obligatorio decretado por el 
Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 de 2020, se  presenta en este 
momento una fuerza mayor o caso fortuito que imposibilita a mi representada 
y a la suscrita desplazarnos a presentarlo de manera presencial. 
 
Atentamente, 
 

LAURA FERNANDA PERLAZA GONZÁLEZ 
C. C. 1.151.940.515 de Cali 
T. P. 263.070 del C. S. de la J. 
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Señor 
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCCIÓN DE CALI 
E.                    S.                    D. 
 
 
 
Referencia: Proceso ejecutivo promovido por la Clínica Especializada 

del Valle P.H en contra de la señora Nelly del Carmen 
Velásquez Borrero. Radicación No. 01-2017-00867.  

 
 
LAURA FERNANDA PERLAZA GONZÁLEZ, mayor de edad y vecina de 
esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.151.940.515 
expedida en Cali (Valle), abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
263.070 del Consejo Superior de la Judicatura, por conducto del presente 
escrito encontrándome dentro del término legal, manifiesto a su Despacho 
interpongo recurso de reposición y en subsidio el de apelación ante su 
inmediato superior jerárquico en contra de la decisión tomada por su 
despacho en el auto interlocutorio No. 1124 emitido el 02 de julio de 2021 y 
notificado por estado el 06 de los corrientes, a través del cual niega la 
solicitud de terminación por cuanto no se presentó en debida forma.  
 
Tiene por finalidad el recurso que su despacho estudie la cuestión decidida 
en la providencia objeto de esta impugnación y la revoque, por haber 
violado los principios constitucionales y los generales del derecho 
procesal y porque a mi mandante se le ha venido vulnerando 
flagrantemente el derecho de defensa y el debido proceso tutelado por 
el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, en virtud a que ni 
la demandada ni la suscrita apoderada hemos tenido acceso al 
despacho para inspeccionar el expediente y tampoco se nos ha 
remitido el expediente virtual para conocer las actuaciones y etapas 
procesales surtidas en el plenario. 
 
 

I. FUNDAMENTOS 
 
 
1. En el auto interlocutorio No. 1124 emitido el 02 de julio de 2021, se indica 
que se ha “requerido por segunda vez a la peticionaria”, cuando de las 
actuaciones que se han registrado en la rama judicial, es evidente que es el 
primer pronunciamiento emitido por el juzgado frente a las diversas 
solicitudes que he presentado, circunstancia que riñe en contra de los 
derechos de los demandados, concretamente de mi mandante, quien ha sido 
atracada en su buena fe por parte de la entidad demandante y que hoy 
coadyuva el juzgado, conforme a los argumentos y pruebas que ya obran en 
el plenario.  
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2. A manera de ilustración, adjunto el pantallazo de las actuaciones que se 
reflejan en la información incorporada por el juzgado en la página de la rama 
judicial, que debe ser de público conocimiento por los interesados, así: 
 

 
 

3.  Manifiesta el despacho a su cargo que la solicitud de terminación del 
proceso suplicada por la suscrita apoderada no cumple con lo estipulado en 
el articulo 461 del Código General del Proceso y apoya sus decisiones en el 
siguiente sentido:  
 

“... Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 
ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 
aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
 

4. Tal como lo precisé anteriormente a la fecha no me ha sido posible 
acceder al despacho para inspeccionar el expediente de manera física, en 
virtud a las directrices impartidas por el gobierno nacional ante la declaratoria 
de emergencia sanitaria adoptada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, a través de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, y en ocasión 
del aislamiento preventivo obligatorio decretado por el Gobierno Nacional 
mediante el Decreto 457 de 2020, razón por la cual se  presenta en este 
momento una fuerza mayor o caso fortuito que imposibilita a mi representada 
y a la suscrita apoderada para desplazarnos de manera presencial hasta la 
sede del despacho. 
 
 
5. En consecuencia, mediante correo electrónico remitido el día 16 de marzo 
del 2021, le solicité al juzgado me reconociera personería para actuar dentro 
del proceso de la referencia y que a su vez me fuera remitido el expediente 
de manera digital, para así poder conocer el estado actual del proceso, 
circunstancia que a la fecha no ha sucedido y no obstante el juzgado 
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manifiesta que mi petición no se ajusta a lo reglado por el artículo 461 del 
C.G.P., sin tener en cuenta que en este momento, que se presenta por parte 
del juzgado la vulneración al derecho al acceso a la administración de 
justicia, que es un derecho consagrado en la Constitución Política en el 
artículo 229, el que de acuerdo con la Corte Constitucional ha sido definido 
como:  

 
“(…) la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en 
Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces 
y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden 
jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus 
derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los 
procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de 
las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes. 
Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o 
jurídicas, de exigir justicia, impone a las autoridades públicas, como 
titulares del poder coercitivo del Estado y garantes de todos los 
derechos ciudadanos, distintas obligaciones para que dicho servicio 
público y derecho sea real y efectivo.”1 
 

 
6. Por consiguiente, conforme a lo anteriormente expuesto es claro que el 
despacho, como autoridad que imparte justicia debe garantizar que las partes 
del proceso se encuentren en las mismas condiciones o igualdades, sin 
permitir que la parte más débil se vea perjudicada, como en el caso 
particular, que no le da trámite a la terminación por cuanto no se presentó la 
liquidación, pero mi representada y la suscrita no tenemos conocimiento del 
estado actual del proceso, de si hay o no una liquidación aprobada, dado que 
no se ha podido realizar la revisión del expediente.  
 
 
7. Aunado a lo anteriormente expuesto la demandada no recibió las 
notificaciones legales sobre la existencia del presente proceso, es decir, se le 
ha vulnerado el derecho de defensa y el debido proceso por cuanto mi 
prohijada reside fuera del país, es más hace  muchos años tiene establecido 
su residencia y domicilio  en los Estados Unidos de Norte América, por lo 
que, si su notificación fue enviada a la dirección del consultorio de la Clínica 
Especializada del Valle P.H., estaríamos en presencia de una irregularidad, 
que es conocida como indebida notificación, que a su vez acarrea una 
sanción como lo es la nulidad absoluta e insaneable.  
 
 
8. Existen pruebas suficientes allegadas por la suscrita  de que la 
demandada ha realizado mes por mes todos los pagos a la demandante a la 
cuenta que ellos mismos indicaron para tal fin, y que conforme a la 
liquidación entregada por la apoderada de la entidad accionante y que 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-283/13, Magistrado Ponente: JORGE IGNACIO PRETELT 
CHALJUB 
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adjunto al presente escrito, supuestamente manifiesta que no se ha realizado 
ningún abono a las obligaciones, lo que no es cierto, por cuanto como se 
puede evidenciar en las consignaciones realizadas a la cuenta bancaria 
establecida por la copropiedad, todos los meses se han cancelado las cuotas 
de administración.  
 
 
9. De lo anteriormente expuesto surge un interrogante fundamental y es por 
qué razón existe un proceso en curso y que según lo indicado en el auto 
objeto de estos cuestionamientos, existe una liquidación presentada y 
aprobada, pero si los abonos que ha realizado mi poderdante fueron puestos 
en conocimiento de usted señor Juez, deberá el despacho por ministerio 
legal realizar el correspondiente control de legalidad que prevé el artículo 132 
del Código General del Proceso, para que de una vez por todas evidencie el 
evidente fraude procesal que se ha venido cometiendo con el impulso de un 
proceso sin existir una causa que así lo amerite. 
10. Si el despacho a su cargo le otorga la facultad y el debido proceso a mi 
mandante deteniéndose a revisar las pruebas allegadas por la suscrita 
terminará comprobando que la totalidad de las hipotéticas obligaciones acá 
demandadas nunca se han causado.  En el anterior orden de cosas, 
concluirá que el resultado final de la liquidación del crédito a la fecha es 
“ceros $0,00), lo que le traerá como consecuencia la terminación del proceso 
por pago, porque ni para la fecha en que se presentó la demandada ni al día 
de hoy existen obligaciones a cargo de mi patrocinada. 
 
 
11. En este orden de ideas, también concluirá el juzgado que la entidad 
demandante y su apoderada judicial han faltado a sus deberes previstos por 
los artículos 78, 79, 80 y 81 del estatuto procesal, por adelantar un proceso 
haciendo incurrir en error al juez siendo conocedores que las obligaciones 
nunca han estado en mora, no obstante dieron inicio a la demanda, tampoco 
han reportado los abonos durante el curso del proceso, razón lógica para que 
el despacho previo traslado del presente recurso, analice las pruebas 
allegadas siguiendo las reglas de la sana crítica y declare terminado el 
proceso, disponga el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, condene en costas y perjuicios a la entidad demandante y al 
apoderada le imponga las sanciones legales por no reportar oportunamente 
los abonos y continuar un proceso, sin que las obligaciones existan.   
 
 
12. Manifestó  el Juzgado en su proveído que la liquidación del crédito se 
debe presentar con la solicitud de terminación del proceso, razón por la cual 
procederé a realizar una liquidación en la que se contemple las cuotas de 
administración causadas mes por mes desde que se inició supuestamente la 
demanda, y a su vez relacionar el pago realizado por mi demandante de 
cada una de ellas, lo que va dar como resultado cero ($0,00), por esta razón 
es claro, que no se han causado  los intereses moratorios por cuanto los 
pagos se han venido realizando dentro del mismo mes y a su vez la entidad 
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en ningún momento ha dejado de recibir los recursos, existe por consiguiente 
un proceso en curso por obligaciones inexistentes. 
 
 

II.      DEJEMOS QUE LA JURISPRUDENCIA NOS ILUSTRE AL 
RESPECTO  

 

“Consejo Superior de la Judicatura, Sentencia 
68001110200020160041901, Ago. 15/18. 

El Consejo Superior de la Judicatura censuró a una abogada luego de 
encontrarla responsable de cometer una falta disciplinaria relacionada con la 
debida diligencia profesional, a título de culpa, la cual tipifica como conducta 
sancionable la omisión o retardo en reportar a los juzgados de los abonos a 
las obligaciones que se están cobrando judicialmente (numeral 4º del artículo 
37 de la Ley 1123 del 2007). 

Precisamente, el fallo reseña que la disciplinada no reportó los abonos de un 
proceso ejecutivo realizados por su contraparte al despacho de conocimiento 
y reprocha, además, que fue la propia quejosa la encargada de informar al 
despacho de conocimiento los abonos recibidos por la disciplinada, lo que 
condujo a requerirla para saber si tal situación era cierta o no, y solo por ese 
llamado la abogada allegó una nueva liquidación del crédito.  

Así las cosas, para el alto tribunal resulta evidente cómo la profesional del 
Derecho incurrió en la falta atribuida, sin que se haya advertido una causal 
justificante por su desidia, situación que motivó la confirmación de la sanción, 
considerando que el comportamiento de la disciplinada dista de la manera 
como debe actuar un litigante (M. P. María Lourdes Hernández). La cursiva 
es mía. Fuente tomada de 
“https://www.ambitojuridico.com/noticias/general/procesal-y-
disciplinario/sancionan-litigante-por-omitir-reportar-abonos-realizados”. 

 

III. PRUEBAS 
 
 
Documentales que obran en el expediente y que adjunto al presente escrito: 
 
1. Copia de las consignaciones realizadas a favor de la entidad demandante 
desde enero de 2017 hasta junio de 2021. 
 
2. Liquidación de las cuotas de administración causadas y pagadas 
oportunamente, razón por la cual no se han causado intereses ni corrientes, 
ni moratorios y por sustracción de materia tampoco costas ni agencias en 
derecho, en virtud de que las mismas y los perjuicios están a cargo de la 
entidad demandante.  
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IV. ANEXOS 
 
 

Poder conferido a la suscrita por la demandada. 
 
 

V. PETICIÓN 
 
 

1. Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al señor Juez se 
sirva revocar en su integridad las decisiones objeto de censura teniendo en 
cuenta las razones expuestas en el presente escrito par que en su lugar 
previo traslado a la parte demandante, apruebe la liquidación del crédito que 
adjunto en ceros ($0,00) y declare terminado el proceso, disponiendo a su 
vez el levantamiento de las medidas cautelares, decretadas y practicadas 
sobre los bienes de propiedad de mi prohijada. 

 

2. Que se le impongan a la entidad demandante y a su apoderada judicial las 
sanciones previstas por la Ley 1123 de 2007 y los artículos 80 y 81 del 
Código General del Proceso. 
 
 
3. Que se compulsen copias de la demanda, del documento que contiene el 
título ejecutivo, del auto de mandamiento ejecutivo, de la sentencia, de la 
liquidación del crédito presentada por la apoderada de la entidad 
demandante, de los comprobantes de los pagos hechos por mi mandante y 
de este escrito, con destino  a las autoridades competentes para que 
investiguen las posibles conductas en que haya podido incurrir la entidad 
demandante  y su apoderad profesional, quienes pusieron en marcha el 
aparato judicial, pretendiendo el cobro de obligaciones inexistentes y 
adicionalmente, nunca reportaron los abonos hechos por la demanda y 
presentaron al parecer la liquidación del crédito sin avisorar al juzgado sobre 
los pagos efectuados por mi mandante circunstancia que riñe en contra de 
los postulados del derecho procesos y los principios de celeridad, lealtad, 
transparencia, buena fe y del ejercicio profesional.  
 
Sean suficientes las anteriores consideraciones y fundamentos de hecho y 
de derecho para que el juzgado a su cargo se aparte de las decisiones 
tomadas en el proveído mencionado y proceda terminar el proceso por pago 
total de la obligación y a condenar a la demandante al pago de los perjuicios 
y las costas procesales, por inducirlo a un error. En subsidio apelo. 
 

VI. SUSTENTACION DE LA ALZADA ANTE EL SUPERIOR 
 

 
Para el hipotético e improbable evento en que usted señor Juez decida 
mantener la decisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del 
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Código General del Proceso, le solicito que tenga estos argumentos como 
fundamentos que sustentan la alzada. 
 
 

VII. CORREO ELECTRÓNICO QUE UTILIZARÁ LA SUSCRITA   
PARA LA REMISIÓN DE ESCRITOS Y PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

 
 
Atendiendo lo dispuesto en los artículos 103 y 122 del Código General del 
Proceso en lo ateniente a la implementación de las nuevas tecnologías de la 
información y de las comunicaciones (TIC), y con el ánimo de procurar el uso 
de las tecnologías de la información, comunicaciones de gestión y trámites 
de los procesos judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y 
ampliando su cobertura en el sistema judicial, me permito enunciar el correo 
electrónico de mi dominio que podrán ser usados con el fin de remitir 
memoriales y demás documentos como mensajes de datos por  medio de  
ellos o medios tecnológicos similares, el cual solicito sea incorporado al 
expediente que conforma el presente proceso, así: 
 
laura.perlaza.91@gmail.com  
 
 

VIII. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR EL PRESENTE ESCRITO 
 
 
Remito este escrito de manera virtual como mensaje de datos, conforme a lo 
previsto por los artículos 103, 109 y 122 del Código General del Proceso, 
toda vez que de acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional 
ante la declaratoria de emergencia sanitaria adoptada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, a través de la Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, y en ocasión del aislamiento preventivo obligatorio decretado por el 
Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 de 2020, se  presenta en este 
momento una fuerza mayor o caso fortuito que imposibilita a mi representada 
y a la suscrita desplazarnos a presentarlo de manera presencial. 
 
Atentamente, 

 
LAURA FERNANDA PERLAZA GONZÁLEZ 
C. C. 1.151.940.515 de Cali 
T. P. 263.070 del C. S. de la J. 
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Laura Perlaza <laura.perlaza.91@gmail.com>
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Para:  Memoriales 10 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,
Señor

JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI

E.                    S.                    D.

 
 Referencia:            Proceso ejecutivo promovido por la Clínica Especializada del Valle P.H en contra de
la señora Nelly del Carmen Velásquez Borrero. Radicación No. 01-2017-00867.

Por medio del presente correo me permito presentar recurso de reposición contra el auto que negó la
terminación del proceso de la referencia y a su vez aportó la liquidación requerida por el Juzgado.

E igualmente se aclara, que se anexa en drive lo siguientes archivos:

1. Memorial con el recurso de reposición.
2. Memorial aportando la liquidación.
3. Poder especial conferido por la demandada.
4. Soportes de pago del año 2017.  
5. Soportes de pago del año 2018.     
6. Soportes de pago de los años 2019 a junio del 2021.
7. Copia de la tarjeta profesional de abogada.
8. Copia de la cédula de ciudadanía.

Solicito que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido. Y que en caso de no poder aperturar los
archivos me lo indique, dado que son de vital importancia para el desarrollo del proceso. 
  
Muchas gracias por la colaboración prestada. Quedo atenta a sus comentarios.

Atentamente,
 
 
Laura Perlaza González
Abogada
Celular y/o WhatsApp: 3177699699
 Recurso de reposición.pdf

 Aporta liquidación.pdf

 Poder ejecutivo.pdf

 Pagos 2017.pdf

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F14wRDJZy6OGFv9vBFj2jYx2BWCNSddwfg%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cmemorialesj10ofejecmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd8e77037bf974919eb0608d942ee1497%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637614412583098385%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=i7ydCM66fbJ1YRaKW7dTAgdnXuTFKQz9UQdacJ%2BgNUM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1fZmEQ0pBGYgbJk0B39QL9fetnkyNQ7-N%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cmemorialesj10ofejecmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd8e77037bf974919eb0608d942ee1497%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637614412583108379%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=ma1WaGCmcvXPRr6QZaCXKkStVgaBmcGF5pdt7tEN1ds%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1da8cIP68ivBKPkBQhFQdTcqq1whqBHun%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cmemorialesj10ofejecmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd8e77037bf974919eb0608d942ee1497%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637614412583108379%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=rXcOaDXXj%2Bc1snwghv%2FAH6NA09iQpc9QIxHWHzQTiy0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1o09merDbhqL9ZBycdxKow5R9TmouB8iC%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cmemorialesj10ofejecmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd8e77037bf974919eb0608d942ee1497%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637614412583118374%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=gAPN0ELprrmyhuUO7YijurHfZOlLfdWfCvmqKCsM%2FCU%3D&reserved=0
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 Pagos 2018.pdf

 Pagos 2019-2021.pdf

 Tarjeta Profesional.pdf

 Cedula.pdf
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